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RESPUESTA: 

 

Debido a que no existe un programa concreto en los presupuestos de la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana denominado “seguridad vial”, y teniendo en cuenta que todas las actuaciones 

inversoras de la citada Dirección General mejoran bien la conservación de las vías, bien 
crean otras nuevas con condiciones de diseño más modernas y, por tanto, más seguras, 

cabe entender que toda la inversión de la Dirección General de Carreteras se destina a 
seguridad vial. 

 
En este sentido, cabe informar que la inversión de la Dirección General de 

Carreteras en la Comunidad Autónoma de Galicia a 31 de diciembre de 2019 asciende a 
108,750 millones de euros. 
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